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Documenlo

CoNTRATO TPECOL/Or O 12A23

Sección SCO4C ADMINISTRACION

Serie SEOT CONTRATOS

Subs¿rie N/A
A¡unlo COMRATO PARA ABASTECIMIENTO DE

MAIERIAL DE UMPIEA

CONTRATO ABIERTO PARA EL ABASTECIMIENTO DE MATERIAL DE LIMPIEZA QUE
CELEBRAN POR UNA PARTE EL INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES
PÚBLICoS DEL ESTADo DE coLIMA, PoR CoNDUcTo DEL ING. HUGo ALEJANDRo
VAZQVEZ MONTES, EN SU CARÁCTER DE DIRECToR CENERAL, EN ADELANTE ..EL

INSTITUTO'', Y POR LA OTRA EL C. MICUEL ANGEL LLANOS MACHUCA, PERSONA
FíSICA, EN ADELANTE ..EL PROVEDoR', A QUIENES DE MANERA CoNJUNTA SE LES
DENOMINARÁ COMO I'I.AS PARTES', DE ACUERDO CON LAS SICUIENTES
D EC LARACION ES Y CLÁU SU LAS.

DECLARACIONES

l.- De'EL INSTITUTO':

l.l.- Mediante el proceso de Adjudicación Directa IPECOL-OO2-2O23-AD, llevada a cabo
con fundamento en los artículos 1 párrafo I fracción lll,26 párrafo I fracción lll, vinculado
con el 44, 46 párrafo I fracción ll y demás aplicables de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima v¡gente, se adjudicó
el presente contrato a "EL PROVEEDOR" mediante acta número 0612023
correspondiente a la tercera sesión públíca ordinaria del Comíté de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicíos del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del
Estado de Colima, celebrada en la Sala de Juntas de "EL IPECOL', el día 13 de junio de
2023.

l.ll.- El lnstituto de Pensíones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, es un
organ¡smo público descentralizado de acuerdo con lo dispuesto en los artículos 60 y 66
de la Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Colimai1",44 y 46 de la Ley
Orgánica del Poder Ejecutivo y de la Administrac¡ón Pública del Estado de Colima y 3'l
de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, siendo el lng.
Hugo Alejandro Vázquez Montes, actualmente desempeña el cargo de Director
Ceneral del lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima,
acreditándolo con el Acta O4/2O22 de fecha 1l de julio del 2022, correspondiente a la
primera sesión pública extraordinaría del Consejo Directivo del referido lnstituto, por lo
que cuenta con las facultades sufícientes para celebrar el presente contrato y obligarse
en todos sus términos de conformidad con los artículos 31,48, párrafo l, fracciones XLll y
Lll de la Ley de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima y artículos 1,

fracción lll; 2, 26, numeral l, fracción lll y demás relativos aplicables de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicíos del Sector Público del Estado de Colima.

l.lll.- Para los efectos de este contrato, se señala como domicilio el ubicado en Tercer
Anillo Periférico S/N, Colonia El Diezmo, en la ciudad de Colima, Colima. C.P.280.10, con
Registro Federal de Contribuyentes 1PS18O928638,

u2023,l\ño de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima"

3er Anillo Periférico S/N
Colonia EI Diezmo. C.P.2BOIO Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO er".2O4OO,2O4Ol- http://www.ipecol.col.gob.mx/
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CoNTRATO TPECOL/O r O | 2023

sco¿c nrlmiwsTRAC|óN

Tipo de
Dorumenlo

Socción

Serie SEOT CONTRATOS

5ubseríe N,/A

Asunto CONTRATO PARA ABASTECIMIENIO DF

MATERIAT DE UMPIEZA

l.lV.- Se designa a la Licda. Ah¡dé Montserrat Manzo Sánchez, Directora Administrativa
de "EL INSTITUTO", como responsable de administrar y verificar el cumplimionto dcl
contrato.

l.V.- Que el presente contrato se encuentra sujeto a disponibilidad presupuestaria del
año 2023, por lo que sus efectos estarán cond¡cionados a la existencia de los recursos
presupuestarios respectivos, sin que la no realización de la referida condición orig¡ne
responsabilidad alguna para las partes. En este sentido, las erogaciones que esta
Dependencia efectúe con motivo del cumplimiento de las obligaciones contractuales
aquí contenidas, se harán con cargo a la partida presupuestal identificada como
"Conqerr,ración v manten¡miento menor del inmueble"-tse,vr r t , r

II.. De "EL PROVEEDOR'':

ll I - Ec r r^. ^^rc^nr fíei¡r Aa nrcinn¡lir.lr¡l mawinrn: on nlann aiar¡inin r{a ct rc r{arar'hncll.¡.- LJ ul lu F/9tJvl lu llJrvur vv I luvlvl lullvuv rur vr I |/lul rv

civiles, quien se identifica con credencial para votar con fotoqrafía expedida por el
lnstituto Federal tlectoral con No. de folio 0122082955'735.

ll.lt.- Dicha persona desarrolla la actividad económica entre otras de comercio al por
menor de artículos de limpieza, se encuentra lnscrito al Régimen de lncorporación Fiscal
y cuenta con Registro Federal de Contribuyentes LAMMglOsOSlYl, taly como lo acredita
con la impresión con cadena digital de la constancia de situación fiscal expedida por el
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y Crédíto Público de
fecha Ol de iunio de2023.

De igual manerA, manifiesta que se encuentra al corríente del cumplim¡ento de sus
obligaciones fiscales, anexando al presente la impresión de la opinión de cumplimiento
de obligaciones fiscales expedida con fecha Ol de junio 2023 por el Servicio de
Administración Tributaria en sentido POSITIVO y constancia de cumplimiento de
obligaciones fiscales expedida por la Secretaría de Planeación, Finanzas y
Administración del Cobierno del Estado de Colima con fecha Ol de junio de 2A23 en la
cual se refiere que no tiene a su cargo créd¡tos fiscales.

ll.lll.- Para los efectos de este contrato, señala como domicilio fiscal el ubicado en calle
Del Ejido número 129 Colonia El Moralete en Colima, Col C.P.28060.

ll.lv.- Que no se encuentra en ninguno de los supuestos establecidos en el artículo 32 D
del Código Fiscal de la Federación, ni del artículo 37 bis del Código Fiscal del Estado de
Colima.

ll.V.- Cuenta con la experiencia, capacidad técnica y financiera suficiente, por lo que no
tiene ningún impedimento para dar cabal cumplimiento a las obligacion que contrae
a través de la firma del presente contrato.

"2023, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima"

3er Anilio Periíérico S/N
Colonia El Diezmo. C.P,28Olo Colima, Colima. México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext.2O4OO, ZO+OI. http://www.ipecol.col.gob.rnx/
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5ub¡eri¿ N/A
A¡unlo COMRATO PARA ABASTECÍMIENTO DE

¡^ATERIAL DE TIMPIEZA

IPECOL

ll.Vl.- No se encuentra en ninguno de los supuestos que como impedimento para
celebrar contratos, se establecen a través del artículo 38 de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

lll.- De "LAS PARTES":

lll.l.- El presente instrumento no contiene cláusula alguna contraria a la ley, la moral o a
las buenas costumbres.

lll.ll.- Una vez reconocida plenamente la personalidad y capacidad jurídica con que
comparecen, es su voluntad celebrar el presente contrato, obligándose para ello, al tenor
de las siguientes:

CLÁUSULAS

Primera.- Objeto del Contrato. 6EL PROVEEDOFI" se obliga a suministrar a "EL
INSTITUTO" el material de limpieza, en las cant¡dades, lugares y con las especificaciones
que sean solicitados:

"2o.23, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima'

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.p.28OlO Colima, Colíma, México.
Tel. {312} 3.1 6 20 OO ext.2O4OO,2O4Ol. http://www.ipecol.col.gob.mx/
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PARTIDA CANNDAD UNIDAD COHCEPTO rvA IMPORTE
TOTAL

1 2 PIEZA ESCOBA DE HUESILLO $23.32 $r6e.06

2 t3B PIEZA PASTILLA WIESSE PARAWC $243,98 $r,768.88

3 2 PIEZA ESCOBAVENECIANA $32.45 $23s,2s

4 I PIEZA RECOGEDOR DE PLASTICO CON BASTON $3.6s $26.47

5 35 PIEZ.A DESINFECTANTE OUST DE 4OO MLJOHNSON $eo2.26 $s,816.36

6 60 PIZA TAPETF ANTISALPICADERAS WI ESSE $66s.18 $4,822.s8

7 5 PIETA BOTELLA DOSIFICADORA DE CELVACIA $r9.6r $142.r6

I 15 KC BOLSA EN ROLLO 2OX3O POLISEDA $2o2,8o $r,47O.3O

9 t-) KC BOLSA DE ROLLO 25X35 POLISEDA, $r7s.76 $1,274.26
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"20.23, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima"

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C,P,28OlO Colima, colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 Oo ext.2o4oo,2o4ot. http://www.ipecol.col.gob.rnx./
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Asunto CONTRATO PARA ABASTECIA,TIFNTO DE

MATERIAL DE LIMPIEZA

to 2 CA]A CO]IN PARA TINTA MEDIANO $211.44$29.16

il I PIEZA EIASTON DE LAlvllNAl.2O MT $7.2s $s2.s9 ,

12 5 PAQUETE PILAS AA C/4 $r7r.33 $1,242.i3

l4 I PIEZA FOCO OSRAM 23 LVZ. DE DIA C/6 P7_AS $l1s.e7 $840.04

1C 1 lt txtñA ñAñ^ t/^ñc ñE ñA-t/ ñh^r-ar^trÁ¡r urtuñ FñR^ r?rvrJ uL wLrvr rRvrL JtvttAL d'raz E1

t6 5 PIETA BOMBA DESTAPA CAÑOS $r6,64 $r20.62

1? 10 ñrtr7/\ REPUESTOS DE CLORALEX TOTAL POWER
QUITASARRO 45OML

ót^z 
^o

t1 /,n1 /,a

t8 22 PIEZA DETERCENTE ROMA'I KC $196 31 $1,42\2s

4 KC $742.40t9 PASTILLA DE CLORO $r02.4o

20 2 PIEZ.A, ACIDO MURIATICOlLT $r3.r1 $es.07

21 o PIEZA CEL ALCOHOLSL.TOOA $il6.38 $843.74

22 7 PIEZA SHAMPOO PARA MANOS DE sLTS $r5s,o2 $1J23.8e

4 PIEZA INSECTICIDA RAID CASAY JARDIN 4OOML $s6.24 $+oz.ta

24 4 PIEZA TRAPEADOÍ? DE MICROFIBRA NARANJA $ri8.32 $Bs7.BO

I PIEZA BASTON DE MADERA I,37 MT $s.+l $3e.2r25

26 ,7 PIEZA ENVASE DOSIFICADOR DE CEL s27.45 $199.02

27 2 PIEZA PAÑUELO FACIAL KLEENEX C/9O $8.O0 $sa.oz

I PIE-ZA SERVILLE'IA PETALO C/42O HO]AS $r2.80 $s2.BO

$3i3.6629 5 PIEZA CEPILLO PARAWC CON BASE $43.26

30 I CALON CERMICIDA DE sLT $25.44 $r84.45

3t I PIETA CUA.NTE DE LATFX $3K $266.6r
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Segunda.- Tipo de contrato, precio un¡tar¡o a pagar e ¡mporte total adjudicado. El
presente contrato es abierto, con las características y prec¡os unitarios fijos, los cuales no
están sujetos a ajustes, mismos que se cotizaron en moneda nacional con lmpuesto al
Valor Agregado incluido y que serán pagados en pesos mexicanos.

El monto total por "LOS MATERIALES DE LIMPIEZA" asciende a la cantidad de
$58,289.03 (cincuenta y ocho mil doscientos ochenta y nueve pesos O3fiOO) con
lmpuesto al Valor Agregado incluido.

Tercera.- Condiciones y Forma de Pago. El pago de los "LOS MATERIALES DE
LlMplEZA" objeto del presente contrato se realizará de manera mensual mediante
transferencia electrónica a favor de "EL PROVEEDOR", una vez que se realice Ia entrega
de los mismos y se presente el Comprobante Fiscal Digital por lnternet {C.F.D.|.}
respectivo, que deberá reunir los requísitos señalados en los artículos 29 y 29-A del
Código Fiscalde la Federación.

El Comprobante Fiscal que emita "EL PROVEEDOR" se deberá expedir a favor del
lnstituto de Pensiones de los Servidores Públicos del Estado de Colima, y contendrá la
descripción de "LOS MATERIALES DE LlMplEZA" que ampare, acompañándose con el

"20i¿s,Año de la Conmemoración del 5OO Aniversarlo
de la Fundación de la Villa de Colima"

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.p.28O'lO Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext.2O4OO, 2O4O1. httpf /\ 
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5oile SEOT CONTRATOS

5sb¡erie N,/A

Asunlo COMRATO PARA ABASfECIMIENTO DF

MATERIAL DE I.IMPIEZA

aa 39 PIEZA REPUESTO DE AROMA WIESSE $s16.73 $3,746.32

33 20 PIEZA FIBRA VERDE $37.86 $27446 i

34 t3 PIEZA CLADE A.ROMATIZANTE RN SPRAY 4OOML $164.32_ $1,19r.32

35 17 PIEZA TOALLA EN ROLLO BTANCA 6/180 $-|,s23.20 $r1,043.20

36 4 PIEZA PINoL LIM PIADOR VIDRIoS C/TTRIcCER $s3.ls $es.3s

37 25 PIEZA CLORALEX DE 95O ML $ee..tz $628.72

3B t5 PIEZA HICIENICO DALIA HD2OO 12l2OO FAPSA $1,214.26 $8,803.36

39 40 KC BOLSA N ECRA ] U M BOTO+3OXI.2 $256.OO $r,8s6.0o

40 65 PIEZA PINOLAROMA FLORAL $3s8.80 $2,601.30

41 16 PIEZA TOALLA MICROFIBRA $46.3e $336.31

tvA16% INCLUIDO INCLUIDO

(=) ToTAL PRoFUESTA PRovEEDoR (coN IVA INCLUIDO) $s8¿89.O3

5i
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soporte documental que acredite la entrega-rgcepción de los mismos a entera
satisfaccion de "l-L lN5l ll U tU".

En caso de que el CFDI presente errores o deficiencias, "EL INSTITUTO" dentro de los 5
(cinco) días hábiles siguientes al de su recepción, indicarán por escrito o al correo
e I ect ró n i co IenrLq Lrelle¡ os1gDgmailearx
correg lr. EI riodo ue trascurra hasta I

Dirsción

a "EL PROVEEDOR" las deficiencias que deberá
a corrección de las mismas, no será computado

6

\

para efectos del plazo del pago.

CUARTA.- VICENCIA DEL CONTRATO. El presente contrato tendrá una vigencia
rnntrnl: : n:rtir rlallL r.la i¡ ¡nin h:ct: al Zl rla diriomhra áa)ñ)7 ^ an cr r r{afontn r rnr \/Á7\,vjvr LvLr!

entregados "LOS MATERIALES DE LIMPlEZA".

QUINTA.- LUGAR Y CONDICIONES DE ENTREGA. "EL PROVEEDOR" deberá entregar
¡¡l 

^C 
NrATtrl-)lAl trC ñtr I lt\/tr)lE7A" nn lrc nfinin¡¡ r{n ¡rEl lt\lcTl-rl l-Ff\" ¡,!-i^-^^- an -Farnnr

LVJ rvrñrLn|ñLLJ UL Lttatf ¡L¿ñ srr roJvrrLrrroJus LL ttYJt¡tvlv t uvtuquoJEtt tgtLgt

Anillo Periférico S/N, Colonia El Diezmo, Código Postal 2BO1O, en la Ciudad de Colima,
Colima.

Una vez que "EL PROVEEDOR" entregue "LOS MATERIALES DE LIMPIEZA", personal de
la Dirección Administrativa será encargado de realizar una verificación visual, con el
objeto de revisar que los bienes se hubieren entregado de acuerdo a lo solicitado.

SEXTA.- DEVOLUCIONES Y REPOSICIONES. En el supuesto de que 'LOS MATERIALES
DE LIMPIEZA" no cumplan con las especificaciones o características mencionadas en la
cláusula primera, se detecten defectos o vicios ocultos, "EL PROVEEDOR" se obligará a

st¡bsanarlos de manera inmediata, sin costo aclicional para "EL INSTITUTO", no
eximiendo a "EL PROVEEDOR" de las penas convencionales que se generen con motivo
de la falta de entrega oportuna de "LOS MATERIALES DE LIMPIEZA".

"EL INSTITUTO" podrá rechazar "LOS MATERIALES DE LIMPIEZA" cuando con
posterior¡dad a la entrega de los misrnos, se detecten defectos y estos no hayan sido
subsanados; por lo que "EL PROVEEDOR'se obliga a responder por su cuenta y riesgo
de los daños y/o perjuicios que, por inobservancia o negligencia de su parte, llegue a
causar a "EL INSTITUTO" o a terceros.

SÉPTIMA.- SEGUROS. Los Seguros a que haya lugar correrán por cuenta de "EL
PROVEEDOR" hasta la entrega total de "LOS SERVICIOS" en el domicilio indicado.

OCTAVA.- VICENCIA DE l-A CoTIZACIóN. "EL PROVEEDoR" se obliga a mantener
vigente la cotización desde la fecha de su emisión y hasta que culmine la prestación de
' LOS MATERIALES DE LlMplEZA" a entera satisfacción de "EL INSTITUTO".

u2O23, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colirna"

3er Anillo Periferico S/N
Colonia El Diezmo. C.P.2BOiO Colima, Colima, México.
Tel. (312) 3l 6 20 oo ext. ?o4oo,2o4ol. http://w\¡^¡/.ipecol.col.gob.mx/
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NOVENA.- RESPONSABILIDAD DL PROVEEDOR. será responsable de dar
cumplimiento al objeto de este contrato y de la seguridad del personal a su cargo.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" será responsable por cualquier hecho delictivo que su
personal realice en las propiedades o contra el personal de "EL INSTITUTO".

DÉCIMA.- GARANTíA DE BUEN CUMPLIMIENTO DEL CONTRATO. De conformidad con
lo establecido por el artículo 52, numeral 4, fracción l, inciso c) de la Ley de Adquisiciones,
Arrendamíentos y Servicios del Sector Públíco del Estado de Colima, "EL PROVEEDOR"
deberá presentar el día de la firma del contrato una garantía de buen cumplim¡ento de
contrato, consistente en un pagaré que ampare como mínimo un importe equivalente
alIO% (DIEZ POR CIENTO) del monto total adjudicado, a favor del lnstituto de Pensiones
de los Servidores Públicos del Estado de Colima.

DECIMA PRIMERA.- MODIFICACIONES AL CONTRATO. El presente contrato podrá ser
modificado total o parcialmente en su contenido, siempre y cuando exista
consentim¡ento por escrito de ambas partes y el mismo se encuentre vigente, por lo que
se podrá acordar la modificación de algunas de las cláusulasy/o el incremento del monto
del contrato o cantidad de los bíenes adjudícados, s¡empre y cuando la modificación de
que se trate, se realice dentro de los doce meses posteriores a la firma del presente
contrato, que éste se encuentre vigente y que el monto total de las modifícaciones no
rebase en conjunto el 2O% del monto o volúrnenes establecidos originalmente, así como
que el precio de los bienes sea igual al pactado originalmente.

"EL INSTITUTO" se abstendrá de hacer modificaciones que se refieran a precios,
anticipos, pagos progresivos, especificac¡ones y, en general cualquier cambio que
implique otorgar condiciones ventajosas a "EL PROVEEDOR" comparadas con las
establecidas orig¡nalmente.

DÉClMA SEGUNDA.- RESCISIé]¡ orl CONTRATO. Procederá la rescisión delcontrato:

a) En caso de incumplimíento de las obligaciones a cargo de "EL PROVEEDOR".

b) Si "EL PROVEEDOR" cede en forma parcial o total los derechos u obligaciones
derivadas del contrato.

c) Cuando la suma de las penas por atraso, alcancen el mismo monto que
correspondería a la garantía de cumplimiento del contrato.

d) Cuando no coincidan las caracteristicas de "LOS SERVICIOS" ofertados con los
entregados, siendo menores que a las especificadas en el presente contrato,

e) Cuando existan circunstancias, debidamente justificadas, que provoquen la
extinción de la necesidad para contratar "LOS MATERIALES IMPIEZA" y que de

"2O23,1\ño de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima"

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.p.28OlO Colima, Colima, México.
Tel. (312) 31 6 20 OO ext.2O4OO,2O4Ol. http://www.ipecol.col.gob.mx/
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continuarse con el contrato se pudiera ocasionar un daño o perjuicio a "EL
INsTITUTO".

f) Cuando "LOS MATERIALES DE LlMplEZA" entregados presenten vicios ocultos,
deficiencias, o calidad inferior y estos no sean corregidos y/o no sea pagada la pena
convencional, así como las deducciones.

El nran¡-liminni¡á¡rn¡nieiÁn¡all¡r¿-r4-¡^fn.mn¡ln^añ^lr¿lna^al ^rría'l^trñ ^,rm^.^lvJtrrsrrrersr

3 de la Ley de Adquisiciones del Estado, realizando el procedimiento que corresponda a
.EL INSTITUTO".

-. ,^^.J^ ^i ;^ ^. ,^-^ii-.^i^^+^ l^ t^^ ^i^i:^^^:^^^- !^ rrrr ññ^\ rrrñAñrr * ^ i^-i. .^ !^r ^+e^^^\-udrr(J(JEr ilrLLrrilPilrrilcrrtuLrcrcrsuu¡rgcrLrur rg5rJg ELrx\JvtrtrtJ\JK ftuucftvcuEtdLtdSL,,
s¡no pol" otl'es ceuseE establecides en e! contretc, se in¡cicri on cuolquicl' mornentc
posterior al incumplimiento el procedimiento de rescisión del contrato.

DÉCIMA TERCERA.- VENCIMIENTO ANTICIPADO. .EL INSTITUTO' podrá dar por
terminado el presente contrato de manera anticipada cuando concurran razones de
interés general, o bien, cuando por causas justificadas se extinga la necesidad de
requerir "LOS MATERIALES DE LIMPIEZA" originalmente contratados y se demuestre
que, de continuar con el cumplímiento de las obligaciones pactadas, se ocas¡onará algún
daño o perjuicio "EL INSTITUTO" o se determine por la autoridad competente, la nulidad
de los actos que dieron orígen al contrato.

Para este supuesto, "EL INSTITUTO" reembolsará a "EL PROVEEDOR" los gastos no
recuperables en que haya incurrido, siempre que estos sean razonables, estén
debidamente comprobados y se relacionen directamente con el objeto del contrato.

DÉCIMA CUARTA.. SUSPENSIóN POR CASO FoRTUITo o FUERZA MAYoR. ..LAS

PARTES" acuerdan que ninguna de ellas será responsable de cualquier retraso o
incumplimiento del presente contrato que resulte de caso fortuito o fuerza mayor. Así
mismo señalan que "LOS SERVICIOS DE SUMINISTRO" se reanudarán una vez superada
la circunstancía que justificó la suspensión de los mismos.

DÉqMA eutNTA.- EJEcuclóN DE LAs GARANTÍAS. "EL tNsTtruro" ilevará a cabo la
ejecución de la garantía de buen cumplimiento del contrato cuando:
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'' b)

Se rescinda administrativamente el contrato.

Durante la vigencia del contrato se detecten deficiencias, falta de calidad o vicios
ocultos en "LOS MATERIALES DE LIMPIEZA" suministrados.

c) Por cualquier otro incumplimiento de las obligaciones contraídas en

"20.23, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
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La garantía de cumplimiento del contrato será divísible y en caso de incumplimiento por
parte de "EL PROVEEDOR", su aplicación será proporcional a la parte incumplida y podrá
ser ex¡gida desde el rnomento en que se dé el incumplimiento.

DÉCIMA SEXTA.- PENAS CONVENC¡ONALES. ,,EL INSTITUTO'' con fundamento en Io
establecido por el numeral I del artículo 58 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos
y Servicios del Sector Público del Estado de Colima, aplicará las penas convencionales a
"EL PROVEEDOR", cuando por causas imputables al mismo "LAS ENTRECAS" se realicen
con atraso, considerando lo siguiente:

a) Se penalizará con el 2.5o/o (dos, punto cinco por ciento) por día natural de atraso
respecto del precio de los serv¡cios, hasta por 4 (cuatro) días naturales.

b) Se determinará en función de "LOS MATERIALES DE LlMplEZA" no realizados dentro
del plazo.

c) El periodo de penalización empieza a contar a partir del día síguiente en que se
concluye el plazo o fecha convenida para la entrega de " LOS MATERIALES DE
LIMPIEZA" y termina de computarse el día de la entrega.

La pena convencional por atraso se calculará por cada día natural de incumplimiento,
de acuerdo con el porcentaje de penalización establecido, aplicando al valor de los
serv¡cios realizados con atraso, y de manera proporcional al importe de la garantía de
cumplimiento de contrato. La suma de las penas convencionales no deberá exceder el
importe de dicha garantía.

Cuando "EL PROVEEDOR" no entregue " LOS MATERIALES DE LlMplEZA" requeridos en
el plazo de entrega, considerando los 4 (cuatro) días de sanción, "EL INSTITUTO" podrá
real¡zar la contratación de los mismos con algún otro prestador de servicios, obligándose
"EL PROVEEDOR" en este último caso a realizar el pago de la diferencia excedente que
exista entre el precio establecido en el contrato oríginalyel precio en que "EL INSTITUTO"
adquirió " LOS MATERIALES DE LIMPIEZA". 'EL INSTITUTO" le indicará a "EL
PROVEEDOR" por escrito el monto de la pena correspondiente.

En caso de que "EL PROVEEDOR'se haya hecho acreedor a penas convencionales, "EL
INSTITUTO" le notificará el importe y causa de sanción, a fin de que en el plazo máximo
de 5 (cinco) días hábiles proporcione los elementos para desvirtuar su aplicación, de no
hacerlo en dicho plazo, se entenderá por aceptada la sanción y en consecuencia, deberá
realizar el pago de la pena convencional dentro de los 5 (cinco) días hábiles siguientes a
que tenga conocimiento de la pena establecida, rnediante cheque certificado, depósito
o transferencia bancaria a favor del INSTITUTO DE PENSIONES DE LOS SERVIDORES
PÚBLICOS DEL ESTADO DE COLIMA, en Moneda Nacionaly eliminando centavos, o en
su defecto, pasados los 5 (cinco) días hábiles, "EL INSTITUTO" podrá aplicar el descuento

i9l

v

correspondiente con cargo al CFDI pendiente de pago.

"2O23,Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima"

3er Anillo Periférico S/N
Colonia El Diezmo. C.p.2BO]O Colima, Colima, México.
Tel. (312) 3l 6 20 OO ext.2O4OO,2O4Ol. http://www.ipecol.col.gob.mx/

\



.\{
-\.)ñ

IPECOL

"EL PROVEEDOR" cubtirá las cuotas corn¡rensaLorias a que, conforme a las leyes de la
r¡t.lleria u Lralaclus, pucliererr esLar sujeLos"LOS MATERIALES DE LlMplEZA" objeto del
contrato, y en estos casos no procederán incrementos a los precios pactados, ni
cualquier otra modificación al contrato.

DÉOMA sÉPflMA.- DERECHoS DE pRoptEDAD tNTELEcruAL. En caso de que se
víolen derechos inherentes a la propiedad intelectual, la responsabilidad estará a cargo
de "EL PROVEEDOR", por lo que esta asume la responsabilidad total en caso de que
infrinja patentes, marcas o viole registros de derechos en el ámbito nacional o
internacional.

oÉcltrln ocTAVA"- LlcENclAs, AUToRIZACIONES Y PERMISOS. Será responsabilidad
de "EL PROVEEDOR" contar con las licencias, autorizaciones y permisos vigentes que

^^^^^-:^^ ,*^l;- ^^* ^l --.-c- r^- -r:-.^ - -:^:-.- -->udrrr¡uLs>drr(,> |',drd LurrrPilr LUr r Er Pfe>gf ¡Le LLrf tLfdLU, uufltuf flte d lds (llsFi()slut(.)nes
legales que puedan resultar aplicables al servicio o proveedrrría de "l oS MATFRIAI Fs DF
LIMPIEZA" que se contratan.

oÉc¡tla NovENA.- vlclos oculTos. "EL PROVEEDOR" quedará obligada ante "EL
INSTITUTO" a responder de los defectos y vicios ocultos de "LoS MATERIALES DE
LIMPIEZA", así como de cualquier otra responsabilidad en que incurra.

vlcÉslMA.- RESPONSABILIDAD LABORAL. "EL PROVEEDOR" se compromete a brindar
y realizar todos los servícios objeto de este contrato con sus medíos, herramientas y
personal calificado propios; en consecuencia, reconoce que será el único responsable de
las obligaciones y relaciones laborales contraídas con sus trabajadores, en los términos
de la Ley Federal del Trabajo, Ley del Seguro Social, Ley del lnstituto del Fondo Nacional
de la Vivienda para los Trabajadoresy los demás ordenamientos que resulten aplicables.
Por lo anterior, "EL PROVEEDOR" se oblíga a eximir y liberar a "EL INSTITUTO" de toda
responsabilidad laboral y de seguridad social, y en ningún caso podrá considerarse a este
último como patrón sustituto, solidario o intermediario, ínclusive en caso de deceso de
alguno de sus elementos con motivo del cumplimiento de su deber en actividades
relacionadas con este contrato.

"EL PROVEEDOR" se obliga a sacar en paz y a salvo a "EL INSTITUTO" de cualquier
demanda que con motivo del presente contrato se promueva en su contra, pagando en
todo caso "EL PROVEEDOR" los gastos y prestaciones necesarias.

vlGÉslMA PRIMERA.- CONFIDENCIALIDAD. "EL PROVEEDOR" no podrá divulgar o
aprovechar para beneficio o interés propio o de terceros los conocimientos e
i nformación propiedad "E L I NSTITUTO".

Dirección ADMINISTRATIVA

"20.23, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
de la Fundación de la Villa de Colima"

3er An¡llo Periférico SIN
Colonia El Diezmo. C.p,28OlO Colima, Colima, México.
Tel. (312) 3l 6 20 OO ext.2O4OO,2O4Ol. httpr//wr\ ¡/.ipecol.col.gob.rn4/

t. 10r

Sacción

Tipo tlo
Documenlo

CoNTRATO tPECOtlOr O 12023

sco4c ADMlNlsrn¡c¡óN
Scric SEOZ CONIRATOS

Subserie N/A
Asunfo CONTRATO PARA ABASIECIMIENTO DE

MATERIAL DE TIMPIEZA



.1..ir
\\
):\.

IPECOL
.: '..: '.' 

'

Dirección ADMINISTRANVA

Tlpo da
Documenlo

CoNTRATO TPECOt/Or O 12023

5ección SCO4C ADMINISTRACION

Seria SEOT CONTRATOS

Subserie N,/A
Asunlo COMRATO PARA ABASTECIMIENTO DE

MATERIAL DE TIMPIEA

Cualquier tipo de información que se entregue a "EL PROVEEDOR" relacionada con "EL
INSTITUTO" es de carácter confidencial, la inobservancia del deber de confidencialidad
por parte de "EL PROVEEDOR" durante la entrega de "LOS MATERIALES DE LIMPIEZA",
dará lugar a la aplícación de las sanciones que al efecto establezca el contrato, sin
perju¡cio de la responsabilidad civilo penalque pudiera actualizarse a su cargo.

V¡GÉSIMA SEGUNDA.. RESPONSABILIDAD CIVIL Y PENAL. "EL PROVEEDOR" ASUME IA

responsabilidad civily penal en que pudiera incurrir su personal en el cumplim¡ento de
su deber y por lo tanto releva a "EL INSTITUTO" de cualquier daño o perjuicio que con
ello pudiera causarse a terceras personas en su integridad física o patr¡monial.

Asimismo, "EL PROVEEDOR" será responsable por los eventuales daños y perjuicios que
el personal bajo su servicio pudiera causar a las personas que se encuentren dentro de
las instalaciones de "EL INSTITUTO" o a bienes de la prop¡edad de éste, ya sea por acción
u omisión, y se obliga a resarcir a "EL INSTITUTO" o a quien le sean causados daños o
perjuicios. "EL pROVEEDOR" también será responsable por cualquier hecho delictivo
que su personal realice en las propíedades o al personal de "EL INSTITUTO".

VIGÉSIM.A TERCERA.- SANCIONES. Se hará efectíva la garantía de cumplimiento del
contrato, cuando se incumpla por "EL PROVEEDOR", cualquiera de las condiciones
pactadas en el mismo.

De conformidad a lo establecido en los artículos 3Z,fracción XlVy 93, 98 y 99 de la Ley de
Adquisiciones del Estado, el Órgano lnterno de Control, inhabílitará temporalmente en
los térmínos previstos por esta Ley a "EL PROVEEDOR", que se encuentre en alguno de
los siguientes supuestos:

a) lnjustificadamente y por causas imputables a "EL PROVEEDOR", no formalice el
contrato adjudicado por "EL INSTITUTO".

b) 5e encuentre en el supuesto del artículo 38, numeral l, fracción I de la Ley de
Adquisiciones, Arrendamientos y Servicios del Sector Público del Estado de Colima.

c) No cumpla con sus obligaciones contractuales por causas imputables a la misma y
eu€, como consecuencia, pudiera causar daños y/o perjuicios graves a "EL
INSTITUTO", así como aquel que entregue bienes o servicios con especificaciones
distintas de las convenidas.

d) Proporcione información falsa, haya actuado con dolo o mala fe durante el
procedimiento de contratación, en la celebración delcontrato o durante su vigencia,
o bien, en la presentación o desahogo de una queja en una audiencia de conciliación
o de una inconformidad.

e) Haya participado con una razón social diversa, con el propósito de evadir una
inhabilitación;

u2O23, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
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f) Sea socio común o existan socios comunes de dos o más empresas dentro del
procedimiento del cual emana el presente contrato;

g) Dado el incumplimiento contractual, cause daño y/o perjuic¡o grave a "EL
INSTITUTO''.

VIGÉSIMA CUARTA.. MEDIOS ALTERNOS DE SOLUCIÓN DE CONTROVERSIAS. "LAS
n^_EIIClréé!!ÉE !l::^- ^ l^ ^^^^-:^^::- -.-^^r:^^:i-- -- ^l --t--r- -r- ^-t:.:vL vvlt¡ I tq, uvt I tv

mecanismos de solución de controversias para resolver sus discrepancias sobre la
interpretación o ejecución de los contratos.

uGÉslMA QU¡NTA.- RESC¡S|óN ADMINISTRAT¡VA. "EL it¡ST|TUTO" podrá f escindir
¡Aminictr¡*ir¡rm¡nl.n al n¡¡-nnt^ ^^htr-+^ ^^r ^r ¡-lnli^r^ 

^^ 
l^- -i^' ¡inn+n¡rL! vr |\/, lrLr rru evl rLr sLv lvvr vuqtYq¡vt q vv tqJ Jtvu¡9t tLsJ uuuJuJ,

a) Cuando "EL PROVEEDOR" no real¡ce la entrega de "LOS SERVICIO" a que se refiere
este contrato, de conform¡dad con lo estipulado en el mismo.

b) Cuando "tL pROVtElJOll" ceda la totalidad o parte del compromiso objeto del
contrato o de los derechos derivados del mismo, excepto los derechos de cobro.

c) Cuando no se dé cumplim¡ento a los requisitos establecidos en este contrato,

'EL INSTITUTO" podrá optar entre exigir el cumplimiento del contrato aplicando las
penas convenc¡onales por atrasos y/o las deducciones por incumplimiento parc¡al o
deficiente, o bien, podrá iniciar el procedimiento de rescisión administrativa
correspondicntc.

Cu¿trclt¡ "EL INSTITUTO" tJeLettr rir re tescirrtJir elcorrLraLo, tJicha rescisión operará de plenc.:
derecho y sin necesidad de declaración judicial, bastando para ello que se cumpla el
procedim¡ento que se establece en el párrafo siguiente.

'EL lNSTITUTO" comun¡cará la rescisión del contrato en forma fehaciente y por escrito a
"EL PROVEEDOR", a fin de que dentro del término de 5 (cinco) días hábiles, contados a
partir de la fecha en que recíba la notificación de la rescisión, exponga por escr¡to lo que
a su derecho convenga, y aporte en su caso, las pruebas que estime pertinentes.

Transcurrido el término referido, "EL INSTITUTO" considerando los argumentos y
pruebas que hubiera hecho valer "EL PROVEEDOR", resolverá y le notificará lo
procedente. Cumplido lo anterior, "EL INSTITUTO" podrá ex¡girle el cumplimiento del
contrato y el pago de las penas y deducciones convenidas en el mismo, en su caso; o
bien, notificarle de manera fehaciente su decisión de rescindir administrativamente el
presente contrato.

"20.23, Año de la Conmemoración del 5OO Aniversario
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V|GÉSIMA SEXTA.. TRI\NSPARENCIA" "EL PROVEEDOR'' rnAN¡f¡EStA SU CONSENtiMiCNtO,
para que sus datos personales sean tratados de manera pública, de conformidad con lo
establecido por el artÍculo 29 de la Ley de Transparencia y Acceso a la lnformación
Pública del Estado de Colima, la Ley de Proteccíón de Datos Personales en Posesión de
Sujetos Obligados para el Estado de Colima, los lineamientos técnicos generales para la
publicación, homologac¡ón y estandarización de la información de las obligaciones
establecidas en el Título Quinto y en la fracción lV del artículo 3l de la Ley Ceneral de
Transparencia y Acceso a la lnformación Pública que deben difundir los sujetos
obligados en los portales de internet y la Plataforma Nacional de Transparencia.

v¡cÉstMA sÉprtMA.- REsoLUclóN DE coNTRovERstAs, ApLtcActÓN y
SUPLETORIEDAD DE l-A LEY. "LAS PARTES" se obl¡gan a sujetarse en todo momento a

las estipulaciones contractuales y en lo no previsto por el presente instrumento legal, a
las disposiciones contenidas en la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Serv¡cios del
Sector Público del Estado de Colima, o en su caso, serán aplicables supletoriamente el
Código Civil y de Procedimientos Civiles para el Estado de Colima, así como la Ley del
Procedimiento Administrativo del Estado de Colima y sus Municipios, para dirimir sus
controversias derivadas del presente contrato en la jurisdicción de los tribunales locales
competentes de la Ciudad de Colima, Colima, renunciando por lo tanto al fuero que en
razón de su domicilio presente o futuro pudiera corresponderles.

Leído que fue el presente contrato por las partes, sabedoras de su contenido, firman de
común acuerdo por duplícado el3 (veintisi€tel de junio de2O?3 (dos mil veintitrés).

I.AS PARTES

"EL INSTITUTON ..EL PROVEEDQ&"

ING. HU MONTES c. EL LI.ANOS MACHUCA
RE CENERAL DE "EL INSTITUTO'

LOSTESTTCOS

,lrt l

c.P.
DIRECTOR

3er Anillo Periférico S/N
Colonia EI Diezmo, C.P.28OlO Colima, Colima,

ANGUIANO LICDA. AHIDE
DE "EL INSTITUTO" DIRE MINISTRATIVA D

INSTITUTO'

SANCHEZ
E.EL

u20.23, de la Conmemoración del 5OO Aniversarlo
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